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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023
Ejecutivo a continuación Nº 11001400300220190080000

                                                                                                                   
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la

contestación  allegada  por  el  apoderado  judicial  del  demandado  JAIRO
ANDRES ROBERTO GONZALEZ, fue presentada de manera extemporánea.

Ejecutoriado lo  aquí  dispuesto,  retorne el  expediente  al  despacho
para continuar con el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2).

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
17 hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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